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Los temas que se ofrecen para concursar son.. a titulo indica-
tivo. los slgutentee:

- Comportamientos sociales y economía sumergida.
- Mercado de trabajo y paro.
- La desigualdad social en Espai\a.
- Conductas desviadas.
- Secularización y comportamIento religioso en Espai\a.
- Sociologfa polftica.
- Organizaciones formales y burocracia.'
- Sociologia de las ocupadores,
- Sociología de las relaciones industriales.
- Antropología ~oc1aI de Espai\a.
- Conflicto social_y violencia politicé.
- Los nacionalismos en España.

Tercera.-Cada proyecto· contará "con una dotac16n de
500.000 pesetas. .

Cuarta.-Las solicitudes para concursar deberlLn presentarse
en el Registr.o del CIS (calle Pedro Teixeira, número 8, 4,- plan
ta. Madrid-20) en el plazo de treinta cUas naturales a partir de
la publicación de e&ta Resolución en el -Boletín Oficial del Esta~

do_, fecha en que quedara cerrado el pl8,Z9 de admisión de ins
tancias. A las solicitudes deberá. acompañarse la siguiente do
cumentación:

al Instanda según modelo.
b) Currículum vitae con exrosición de los méritos acadé

micos y profesionales, asi como de los trabajos y publicaciones
científicos realizados. -

cl Breve memoria explicativa del proyecto de investilIacióc
o tesis doctoral. en la qUe se expliciten los objetivas generales,
metodologfa e interis y, en el· caso de los proyectos de tesis
doctorales. su fecha de iniciación, estado actuaJ. de la investi
gación y fecha programada de finalizaci6n.

dl Carta de presentaci6n de dos Profesores. Catedráticos
de Sociologfa o Ciencia Política, en el caso de proyectos de
investigaci6n. y ca.rta l1el Director de la tesis. en el 0880 de
tesis doctorales.

Quinta.-El Jurado estará presidido por el Director gEmeral
del CIS y tendrá cuatro Vocales: el Jefe del Gabinete Técni
co del CIS y tres Profesores, Catedráticos de Sociología o Cien
cia PoUtica, que no formen pe.rte del' personal permanente del
Centro de Investigaciones SocioJ6gicas. actuando como Secreta
rio del mismo. con .voz pero sin voto, el Secretario ge-neral
del ClS.

El Jurado valorará los proyectos oresentados y acord'lrá la
adjudicación de aquellos que. versando sobre cualesquiera dE'
los temas propuestos o elegidos libremente por los candidatos,
ofrezcan. a Juicio de aquél. las. debidas garanUas para su co
rrecta realización.

Se podrán declarar desiertas las ayudas. convocadas. a con
curso.

El fallo del Jurado deberá tener lugar en el plazo de quince
d1as naturales a partir de la recha de rinalización del plazo de
admisión de solicitudes.

El resultado del COncurso se' publicarA en el ..Boletfn Oficial
del Estado_. comunicándose personalmente 8. sus adjudica-
tarios. -

Sexta.-EI resultado de fas investi~aclones deberá entrep;ar
se, por triplicado, anwe del 1 d9 dIcie-mbre de 1964. Para que el
contrato surta los efectos económicos previstos aerá requisito
necP!'il'lrio que el Jurado acepte y dé conformidad al trabaja
presentado.

Séptima.-El Centro de Investigaciones Sociol6gicas entraré.
en propiedad de 108 trabajos preSlffltad08 y aceptados por el
Jurado, reservándose la posibilidad de publicarlos en su revista
o coleocfón editorl&1.

Octava.-Las resoluciones y fallo dell concurso. asf como las
. restantes decfsionee y Juici06 del Jurado, serán inapelables en

todo caso. entendiéndose 8 e~tos efectos que la pa.rticip~ión en
el concurso supone la aceptación expresa de les bases de su
convocatoria y resolución.

Madrid, 8 de febrero de 19S4.-EI Director general, JulIO San-
tamaría Ossorio. .

MODELO DE INSTANCIA

PóUza
dO

1S ptaa.

\ -
Ilmo. Sr.i

ti I>on •...•.......'.................... de .
~ls Ide edad. con domicll1o en ; -

e plaza .••••.••....••.•••• ,................................... número ••..•..~.,
en posesi6n del Utulo de , DOn

documento nacional d-e identidad ndmero ; .
ante V.l.

EXPONE: Que•• la vista de la oonvocatoria de ayudas .. tasia
doctor&lee Y trabajos de investigación efe<..'tu8da por
el Centro de Investigaciones Sociológicas y publica
da en el .Boletín Oficial del Estado. número ......
. de fecha oonstd..
rando reunir los requisitos exigidos, acepta en todos
sus términos las bases de dicha convocatoria y, ad
Juntando la pertinente documentaci6n, solicita. la
OOD086i6n de un premio de pesetas,
• 1& teeis doctoral o investigación titulada .. _ , , , .

Es por lo que de ,.V. l. '

SOLICITA: Acepte la presente solicitud, qUe entiende presenta
da en plazo y forma. y la someta a la consideración
del Jurado de aelecct6n que se designe al efecto.

En _ : a de de 1984.
(Firma del sOlicitante)

Dmo. Sr. Director general de!. Centro de Investigaciones Socio
16gicas.-ealle Pedro Teixeira. 8, 4.& planta, Madrid-20.

3849 RESOLUCIDN de 8 de febrero de 1984. del Centro cUJ
Investigaciones Sociológicas. por la que se convo
ca concurao de méritos para otorga r pirel1'ÚOs ti
tesis doctorale. e invutigadones de carácte, 10
cial y polttteo.

Entre IOf objetivos principales que ha de cubrir 8t Centro de
Investigadooes Sociológicas figura la ~e estimular la investiga
ción aientílk:a. en las div!31"S68 áree.s de la Socio!ogia y la Cien
cia Polillca.

Para haoeI" rea.1idad tal propósito resulta oportuno con9O
ce.r un concurso de méritos para la concesión de premios SQbre
tesis doctora.les y otros trabajos de investigación social y pol1-
tica de acuerdo con las siguientes bases: .

Primera.-Podrán concursar todas aqueUas personas de na
cionalidad espafiola o hispanoa.rnericana con titulación univer
sitaria superior.•

Segunda.-Se convocan dos - premioS' de QuinIentas mil
(500.000) pesetas cada uno a otras tantas tesis doctorales de
Socio!ogia y Oanda PoUUca leidas durante el periodo com
pr~r,dtdo erntre el 1 de septiembre de 1981' y el :31 de diciembre
d'J 1983 que destaquen. a juido del Jurado, por su originalidad,
oa.lidad científica, sólida base de investigación empirlca y actua.
lídad temAtice.. Se valoraré. también especialment.e la adecua
ción de la tesis doctoral para su publicación directa e inme-
diata.' .

Se convoca asimismo un premio de un mill6n (1.000000) de
peeeta8 para un traba10 terminado e inédito de investigaci6n
de especial interés sustantivo o metodológico en el campo de la
Soclologia y la Cienct-a PollUca.

Teroera.-Laa solicitudes para concursar deberén presentarse
el e1Reglstro del ClS (OOle Pedro Teixeira, nÚmero 8. 4.& plan
ta, Madrid-20J antes de las catoree horas del día 15' de octubre
de 1lJ&t, fecha en que quedaré. oerTado el plazo de admtsi6n' de
instancies.

A las solicitudes se deberá acompatiar la siguif'nte documen
tacl6n,

.) Instancia según modelo anexo..
bJ Currículum vitae. adluntando, en el caso de que se

concurse al premio a tesis doctorales, certificado académico en
el que se especifique el titulo de 1& tesis doctornl, la oalifiea.:
ción que mereció. la fecha de su lectura y el Tribunal que 1&
juzgó.

e} Breve memoria descriptiva de la tesis o investigación pre~

sentada. en la que 18 expliciten objetivos generales, metodolo
gía, interés Y conclusiones de la misma. así como cualquier otra
considerad6n que se estime oportuna~

d) Tres ejemplares de la te61s dtX:tor'al o del trabajo de
investigación. según proceda.

Cuarta.-El Jurado estaré. presidido por el Director general
del CIS '1 tendr' cuatro VoceJes: el Jefe del Gabinete Técnico
del CIS y tl'8e profesores. catedráticos de Sociología o Ciencia
Pol1tica. que no formen parle del personal. perIl1anente del1
Centro de Investigaciones Sociológicas. actuando como Secretario
del mismo. con voz pero sin voto. 01 Secretario general del
Centro de Investigaciones Sociológicas•.

El Jurado podrá declarar desiertos los premios oonvocados
a. concurso. .

.EI tallo del Jwado sera Inapelable y debera ten... lugar
.1L1lte8 del 15 de diciembre de 1984. .

El resultado del concurso se publioartL en el ..Bolet1n OflcteJ
del Estado-. comunicándOEle personaJmeote a quienes resulten
prenliados.

Qulnta.-El Centro de Investigscion.. SocIolÓgicas entr0.r6 en
propiedad de loe trabal"" ¡>re!Ientad06 y aoeptadoo por el
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Jurado, reserváridose la posibilidad dI'! publicarlos en su revis
ta o colección editorial.

Sexta.-L&s 1'9801uo1ooee ,. fallo del ooncurso, asl como laa
restantes deo1siones y juiolos del Jurado, serán inapelables en
todo caso. entendiéndose a estos efectos que la p&rtioipación en
al concurso supone la aceptación expresa de l&a bases de su
oonvocatoria y resolución. "

Séptima.-l.os pag08 ~ los Premios le realizarán una vez se
haya hecho plibUoo el fallo del Jurado.

Madrid, 8 de febrero de 1984.-Ed Director general, )ulián
Santamaria Ossorto.

MODELO DE INSTANCIA·

Póliza
de

25 Ptas.

Firme que sea 1& presente sentencia, renútase testimonio de
la misma oon el expedi~te,administrativo al Ministerio de De
fensa, para su ejecución y cumplimiento.

Así por esta nuestra sentenCIa. de 1& que se unirá certIfica
ción al rollo. lópronunciamos, mandamos y ftrmamos."

En 'su virtud. de' conformIdad con 'lo dispuesto en la Ley _re~
guIadora de la Jurisdicción Contencioso·Administrativa de 13
de diciembre de 1956 y en uso de las facultades que me confie
re él articulo 3.0 (le la Orden del Ministerio de Defensa número
54/1982, de 16 de marzo. disPOng('l que se cumpla en sus pr:>pios
términos la expresada. sentencia.

Lo que digo a VV. EE.
Dios guarde a VV. EE. muchos atlas.
Madrid, 12 de diciembre de, 1983.-Por delegación. el Secre

tario general para Asuntos de ,Personal y Acción Social, Fede~
rico Michavila Pallarés.

Excmos_ Sres. Subsecretario de PoUtica de Defensa y General
Director de Mutilados' de Guerra por :a Patria.

MINISTERIO DE DEFENSA

Ilmo. Sr. 'Director gerieral del Centro de Investigaciones Socio
lógicas. Calle Prora Teixeira. 8, .... pl~nta. Madrid-lO.

Ilmo. Sr.:

Don •.........................•....••.................................... , de .
años de edad, con domicilio en :.........................•
oalle/pla.za ;............................. número .........•
enposesi6n del título de :.............•........• con
documento nacional de identidad número .
ante V. L '.'

EXPONE: Que. a la vista de la convooatoria de premios sobra
tesis doctora.les y trabajos de invEl6tigación termina.
dos. efectuada por el Centro de Inyestigaciones 50
oiológiC86 y publicada en el ..Boletin Oficial dei Es·
tado.. número de fecha ; .
..................... considerando reunir los requisitos exi
gidos. acepta en todos sus términos -las bases de
dicha convocatoria y, adjuntando la pertinente do
cumentación. solicita la oon066ión de' un premio
de pesetas. a la tesis
doctoral o investigación titulada : ..
&'p.;;:'¡;;.~~ ';¡~"V:' ¡:................ ... .

sOLlcnA: Acepte 1& presente solicitud. que entiende presenta·
da en plazo y forma. y la someta a la consideración
deol Jurado de seleroión que se designe al efecto.

En de de 1984.
(Firma del solicitante)

3851 ORDEN 111/0494311983, de 12 de diciembre, oor
la que se dispone el cumplimiento de la sentencia
de la Audiencl.a Nacional, dictada con fecha- 25
de abril de 1983, en el recurso contencioso~adminis

trativo interpuesto por don Ignacio Perdomo Rosas,
Sargento de lnfanteria, Caballero Mutilado Perma·
nente.

Excmos. -Sres.: En el recurso contencioso administrativo se
guido en 'mica instancia ante la Sección Quinta de la Audiencia
Nacional, entre partes, de una_ como demandante. don Ignacio
Perdomo Rosas. quien postula....por 51 mismo,' y de otra, como
demandada. la Administración Pública, representada y defen
dida por al Abogado del Estado, contra resoluciones del Minis~

terio de Defensa de 27 de noviembre de 1981 y 22 de febrero
de 1962, se ha dictado sentencia con fecha 25 de abril de 1983.
cuya parte dispositiva es como sigue:

..Fallamos: Que, estimando parcialmente el recurso conten
ciosa-administrativo interpuesto por don Ignacio Perdomo Rosas
contra resoluciones del Ministerio de Defen'lB de 1fT de noviem
bre de 1981 y22 de febrero de 1982. debemos declarar y decla
ramos ne ser las mismas en parte aJustadas 'l derecho, Y. en
consecuencia, las anulamos, asimismo, parcialmente. recono
ciendo, en cambio, a dicho recurrente el derect~o que tiene a per
cibir el complemento de destino por responsabil1dad en la fun
ción desde la fecha de la efectjvidad económica de' su &scenso
a Sargento hasta la entrada en vigor de la Ley 5/1976. de 11
de marzo, condenando a la Administración al pago d~ las
cantidades que resulten; sin expresa imposición de costas.

Firme que sea la presente sentencia. remítase testimonio de
la tnisma con el expediente administrativo al Ministerio de De
fensa, para su ejecución y cumplimiento.

Así por esta nuestra sentencia, de la que se unirá certifica~
ción al rollo. lo pronunciamos. mandamos y firmamos...

En su virtud, de conformidad con lo establecido en la Ley
reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa rft' Z1
de diciembre de 1956, y en uso de las facultades que me 'Xlnfie
re el artLulo 3.° de la Orden del Ministerio de Defensa núme
ro 54/1982. de 16 de marzo, dispongo Que se cumpla en sus
propios términos la expresada sentencia.

Lo que digo a VV. EE.
Dios guarde a VV. EE. muchos atlas:
Mt\.drid. 12 de diciembre de t983.-Por delegación, el Se..:reta

rio general para Asuntos de Personal y Acción Social, Federico
Michavila PalIarés.

Excmos. S:-es. Subsecretario de Polftica. de Defensa y General
Director de Mutilados de Guerra por la Patria.

ORDEN 111/04942/1983, de 12 de diciembre. por
la' que 8El dispone el cumplimiento de -la sentencia
de l.... Audiencia fVacional, dictada con fecha 2 de
mayo de 1983, en el recurso contencioso-adminis
trativo interpuesto por don Antonio Diaz lnguanzo,
Sargento de Infanterta y Caballero Mu.Ulado Per
manente.

3350
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Excmos. Sres.: En el recurso contencio$o~administrativo'se·

guido en única instancia-ante la Sección Quinta de la Audiencia
Nacional. entre partes. de una. como demandante. don Antonio
Dlaz Inguanzo. quien postula por si mismo, y de otra, como
demandada, la Administración Pública. representada y defendi
da por el Abogado del Estado, contra ,resoluciones del Minis
terio de Defensa de 28 de noviembre de 1979 y 17 de enero de
1980, se ha, dictado sentencia con fecha de 2 de mayo de 1983.
cuya parte dispositiVá es como sigue:

_Fallamos: Que, estimando parcia.lmente el recurso coo.ten~
cioso-8dmlnistrativo interpuesto por daD Antonio Diaz Inguanzo
contra resoluciones del Ministerio de Defensa de 28 de nO\l ¡em
bre de Ul79 y. 17 de' enero de 1980. debemos declarar y dacIa·
ramos no ser las mismas en parte ajustadas a derecho. y.
en consecuencia, las anulamos. asimismo, parcialmente, re~ono

ciendo. en cambio. a dicho recurrente el derecho que tiene a per
cibir el cJmplemento' de destino por responsabilidad en la fun
ción desde la fecha de la efectividad económica; de su ascenso
a Sargento hasta 1& entrada en ',vigor de la Ley 5/1976. da 11
de marzo. condenando a la Administración al pago de las canti·
dades que resulten; sin expresa imposición de costas.

ORDEN 111/04944/1983, de 12 de diciembre. por
la que se dispone el cumplimiento de la sentencia
de la Audiencia Nacional, dictada con fecha 9 de
mayo de 1983. en el recur.o contencioso-oominis
trati'Vo interpuesto por dofia Vicenta Lamata rasa.
mayor, viuda de. don Luis Calle;ero Vera, Sargen
to de la Legión y Caballero Mutilado Perma",t'lnte.

Excmo' Srtls.: En el recurso pontencioso-administrativo se·
guido en única instancia ante 1& Sección-Qui':1t.a de la Audiencia
Nacional, entre partes, de una, como demandante doña Vlcenta
Lamata Casamayor, quien postula por si misma. y de otra. romo
demandada, la Administración PLblica. representada y defen
dida por el Abogado del Estado. -contra resoluciones del Minis
terio de Defensa de :?1 de sLptiembré. y 2 de noviembre de 1979.
se ha dictado sent.encta con fecha g de mayo de 1983. cuya
parte dispositiva es como sigue:

..Fallamos: Que, estimando parcialmente el. recurso oontencio
so~administrativo interpuesto por doña Vicenta Lamata Casama
yor. viuda de don Luis Callejero Vera, representada por el Pro-


